
Ventajas destacadas

• Muerte y/o sacrificio humanitario por accidente o enfermedad del caballo.

• Muerte en caso de cólico: se indemniza por contrato el 100 % del valor asegurado.

• Robo del caballo: se indemniza también el 100 % del valor asegurado.

• Responsabilidad Civil hasta 100.000 € (franquicia 150 €).

• Gastos de hospitalización por cólico y fracturas graves hasta 4.000 € (incluido el traslado, no la vuelta a
su lugar de estabulación).

• Retirada del cadáver hasta 300 €.

• Coste de la necropsia hasta 150 €.

Principales características

• Cubertura del 100% del valor del caballo (“valor pactado”), hasta que el caballo cumpla 14 años.

• Cobertura de los gastos de hospitalización, tanto si hay intervención quirúrgica, como si solo es
ingreso hospitalario, hasta el límite que detalla la póliza.

• En caso de indemnización por fallecimiento de caballo, no se descuenta de los gastos que haya
podido tener en el hospital. Son dos garantías diferentes: valor de indemnización en caso de
muerte y hospitalización.

Este seguro de vida cubre cualquier 
causa de fallecimiento del caballo por 
accidente, enfermedad o sacrificio 
humanitario.

Se asegura la vida del caballo así como 
la cobertura médica en los hospitales, 
tanto concertados, como no 
concertados.

Seguro de Vida Caballos



Coberturas adicionales

Servicios adicionales - Nos encargamos de todo

• Nos encargamos de toda la gestión, te enviamos los presupuestos y la documentacion que
hemos de presentar.

• En caso de siniestro estaremos a tu lado desde el momento de la comunicación hasta el final.

• Contactamos con el hospital donde esta ingresado el caballo e informamos de la evolución.

• Llevamos el trámite directamente con los peritos veterinarios de la compañía.

• Hacemos el seguimiento para que el hospital cobre la factura sin tener que adelantar ningún
importe.

• Nuestra experiencia nos permite ofreceros una atención personalizada.

• Ampliación de cólico y fracturas graves hasta 5.000 €.

• Ampliación motivo de ingreso en hospital veterinario “por otras causas” (franquicia de 100
€). Ej. Procesos infecciosos agudos, infosura, alteraciones cardiacas, problemas digestivos,
cortes profundos, perforación ocular (ulceras), traumatismo a consecuencia de accidente…

• Accidentes, muerte e invalidez permanente de los jinetes hasta 10.000 €.

• Pérdida del uso en caso de accidente: se indemniza el 75% del valor del caballo.

• Pérdida de la función reproductora.

Seguros mediados por CALZADO ARIET Y ASOCIADOS CORREDURIA DE SEGUROS, SL, vinculado a La Mutua de los Ingenieros. Seguroshípicos.com es 
una marca comercial de CALZADO ARIET Y ASOCIADOS CORREDURIA DE SEGUROS, SL.
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